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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

13056 Anuncio por el que se publica la propuesta de resolución 
provisional de la línea de ayudas para la producción integrada, 
en la convocatoria correspondiente al año 2010.

En cumplimiento del artículo 15.2 de las bases reguladoras de la línea de 
ayudas	para	la	PRODUCCIÓN	INTEGRADA	en	su	convocatoria	del	año	2010,	
establecidas mediante Orden de 29 de julio de 2010 de la Consejería de 
Agricultura	y	Agua,	se	pone	en	conocimiento	de	los	interesados	que,	en	fecha	3	
de	agosto	de	2011,	el	Director	General	de	Regadíos	y	Desarrollo	Rural	ha	dictado	
la	Propuesta	de	Resolución	Provisional	correspondiente	a	dicha	línea	de	ayudas,	
en los siguientes términos:

“Vistos los expedientes de concesión de la línea de ayudas para la 
PRODUCCIÓN	INTEGRADA	correspondientes	a	la	convocatoria	del	año	2010,	y	
teniendo en cuenta lo siguiente:

PRIMERO.-	Conforme	al	artículo	9	de	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas,	
establecidas mediante Orden de 29 de julio de 2010 de la Consejería de 
Agricultura	y	Agua,	“el	procedimiento	de	concesión	será	el	de	concurrencia	
competitiva,	de	manera	que	la	concesión	se	realizará	mediante	la	comparación	
de	 las	solicitudes	presentadas,	a	 fin	de	establecer	una	prelación	entre	 las	
mismas	de	acuerdo	con	los	criterios	fijados	en	el	artículo	14.2	de	la	presente	
Orden, y adjudicar las ayudas a aquellas solicitudes que, dentro de los límites 
presupuestarios	fijados	en	la	convocatoria,	resulten	seleccionadas	en	aplicación	
de los mencionados criterios”.

SEGUNDO.-	En	cumplimiento	del	artículo	13	de	las	bases	reguladoras,	y	
tras	efectuarse	los	controles	administrativos	de	las	solicitudes,	se	emitió,	por	
el	Jefe	de	Servicio	de	Mejora	del	Entorno	Rural,	informe	de	preevaluación,	de	
fecha	29/07/2011,	en	el	que	se	hicieron	constar	los	solicitantes	que	cumplían	
los requisitos y condiciones exigidos por la normativa reguladora de las ayudas 
para	ser	beneficiario	de	las	mismas,	y	cuyas	solicitudes	debían	ser	sometidas	a	
evaluación. 

TERCERO.-	En	fecha	29/07/2011,	la	Comisión	Evaluadora	de	las	solicitudes	
emitió	informe	en	el	que,	en	aplicación	de	los	criterios	establecidos	en	el	artículo	
14.2	de	las	bases	reguladoras,	estableció	el	orden	de	prelación	de	las	solicitudes,	
incluyendo en su Anexo 1 la relación de solicitantes con concesión y en su Anexo 2 la 
relación	de	solicitudes	desestimadas	por	insuficiencia	de	crédito.

En virtud de todo lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
15.1 de las bases reguladoras de las ayudas, establecidas mediante Orden de 29 
de julio de 2010 de la Consejería de Agricultura y Agua, se emite la siguiente

PROPUESTA	DE	RESOLUCIÓN	PROVISIONAL

PRIMERO.-	CONCEDER	la	ayuda	para	producción	integrada,	en	la	convocatoria	
del	año	2010,	a	los	solicitantes	que	figuran	en	la	relación	que	se	adjunta	como	
Anexo 1, la cual se inicia en el expediente con NRUE: 7022.2010.00035.2010.00.
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GV,	correspondiente	a	S.A.T.	Finca	La	Terica	-	Moratalla,	con	CIF:	V73515900,	y	
finaliza	en	el	expediente	con	NRUE:	7022.2010.00066.2010.00.G3,	correspondiente	
a	Explotaciones	Agrícolas	La	Hornera,	S.A.,	con	CIF:	A30156137,	y	que	suma	un	
total de 199 solicitantes.

SEGUNDO.-	DESESTIMAR,	en	la	convocatoria	del	año	2010,	por	rebasarse	
la cuantía del crédito disponible para la misma, las solicitudes de concesión 
de las ayudas para la producción integrada correspondientes a los solicitantes 
que	figuran	en	la	relación	que	se	adjunta	como	Anexo	2,	la	cual	se	inicia	en	
el expediente con NRUE: 7022.2010.00056.2010.00.G1, correspondiente a 
El	Ciruelo,	S.L.,	con	CIF:	B30212690,	y	finaliza	en	el	expediente	con	NRUE:	
7022.2010.00070.2010.00.GP,	correspondiente	a	Agrícola	El	Palmito,	S.L.,	con	
CIF:	B30523278,	y	que	suma	un	total	de	4	solicitantes.

TERCERO.-	 DESESTIMAR,	 en	 la	 convocatoria	 del	 año	 2010,	 y	 por	
incumplir	los	requisitos	para	ser	beneficiario	de	las	ayudas	que	en	cada	caso	
se indiquen, las solicitudes de concesión de las ayudas para la producción 
integrada,	 correspondientes	 a	 los	 solicitantes	que	 figuran	en	 la	 relación	
que se adjunta como Anexo 3, la cual se inicia en el expediente con NRUE: 
7022.2010.00006.2010.00.GS,	correspondiente	a	Mira	Mira,	Francisco,	con	NIF:	
21304723F,	y	finaliza	en	el	expediente	con	NRUE:	7022.2010.00287.2010.00.GB,	
correspondiente	a	Candel	Gomez,	Pascual,	con	NIF:	74269889Z,	y	que	suma	un	
total	de	74	solicitantes.

Murcia,	3	de	agosto	de	2011.—El	Director	General	de	Regadíos	y	Desarrollo	
Rural,	Julio	A.	Bernal	Fontes.”

De	conformidad	con	el	artículo	15.2	de	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas,	
se	concede	a	los	interesados	trámite	de	audiencia,	por	un	plazo	de	diez	días	
hábiles	a	contar	desde	el	1	de	septiembre,	para	presentar	alegaciones.	

A	los	efectos	anteriores,	los	interesados	podrán	examinar	los	expedientes,	
que	estarán	a	su	disposición	en	el	despacho	6.07	del	Edificio	B	de	la	Consejería	
de	Agricultura	y	Agua,	sita	en	Plaza	Juan	XXIII,	s/n,	Murcia.

Murcia,	3	de	agosto	de	2011.—El	Director	General	de	Regadíos	y	Desarrollo	
Rural,	Julio	A.	Bernal	Fontes.

NPE: A-170811-13056



Página	31831Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31832Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31833Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31834Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31835Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31836Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31837Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31838Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31839Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31840Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31841Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31842Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31843Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31844Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31845Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31846Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31847Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31848Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31849Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31850Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31851Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31852Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31853Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31854Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31855Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31856Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31857Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31858Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31859Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31860Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31861Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31862Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31863Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31864Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31865Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31866Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31867Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31868Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31869Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

NPE: A-170811-13056



Página	31870Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

NPE: A-170811-13056



Página	31871Número 188 Miércoles, 17 de agosto de 2011

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

13057	 Edicto	por	el	que	se	notifican	las	Resoluciones	dictadas	por	la	Dirección	General	de	Asuntos	
Sociales, Igualdad e Inmigración.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	los	artículos	59.5	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	
4/1999,	de	13	de	enero,	se	hace	saber	a	los	interesados	que	a	continuación	se	relacionan,	que	se	encuentran	
pendientes	de	notificar	diversas	Resoluciones	de	 la	Dirección	General	de	Asuntos	Sociales,	 Igualdad	e	
Inmigración.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar,	y	para	el	conocimiento	de	los	interesados	y	efectos	
oportunos,	se	significa	que	contra	dichas	resoluciones,	que	agotan	la	vía	administrativa	(artículo	15.3	de	la	Ley	
3/1995,	de	15	de	marzo,	de	la	Infancia	de	la	Región	de	Murcia),	pueden	interponer	oposición,	sin	necesidad	
de	reclamación	previa	en	vía	administrativa,	ante	la	jurisdicción	Civil,	Juzgados	de	Primera	Instancia	y	Familia	
de Murcia, en el plazo de tres meses, para las que declaran el desamparo de un menor, y dos meses, para 
las restantes resoluciones en materia de protección de menores, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación,	de	conformidad	con	el	artículo	780.1	de	la	Ley	1/2000,	de	7	de	enero	de	Enjuiciamiento	Civil.

Murcia,	29	de	julio	de	2011.—El	Director	General	de	Asuntos	Sociales,	Igualdad	e	Inmigración,	Leopoldo	
Navarro Quilez.

Relación de Resoluciones
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de Acto Admvo.

Dolores	Samper	Aparicio C/	Tarragona,	43 Torre	Pacheco 1010/2009 Resolución de tutela

Silviya Sergieva Petrova C/	Escultor	Antonio	García	Mengual

Nº	17-	bajo

Espinardo 1102/2008 Resolución de suspensión de visitas

Said Aboukoutiba

Bahia	Tahwoni

Francisco	Quevedo,	16-	bajo La	Algaida	(Archena) 1152/2010 Resolución	de	ratificación	de	tutela

Encarnación	M.ª	Garre	Fernández C/	Vidal,	11 Ceutí 1378/2010 Baja	de	centro	y	Extracto	de	la	Comisión	Regional	del	Menor

Abdelaziz	Bekhy

Fatiha	Chemaou	El	Fihri

C/	Santa	Rita,	5-	1.º	B San Pedro del Pinatar 447/2003 Ratificación	de	tutela

Angela	Freitas C/	Rio	Navia Los	Alcázares 468/2011 Resolución de tutela

Penka	Boneva	Dimitrova C/	Comunidad,	28-	2.º	B Cabezo	de	Torres 168/2011 Resolución	de	ratificación	de	tutela

NPE: A-170811-13057
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

13058	 Edicto	por	el	que	se	notifican	Acuerdos	de	Trámite	de	Audiencia	para	ratificar	o	asumir	tutela,	
dictados	por	la	Dirección	General	de	Asuntos	Sociales,	Igualdad	e	Inmigración.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	los	artículos	59.5	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	
4/1999,	de	13	de	enero,	se	hace	saber	a	los	interesados	que	a	continuación	se	relacionan,	que	se	encuentran	
pendientes	de	notificar	las	citaciones	de	Trámite	de	Audiencia	para	ratificar	o	asumir	la	tutela,	de	la	Dirección	
General de Asuntos Sociales, Igualdad e Inmigración.

Intentada	la	notificación,	sin	haberse	podido	practicar,	y	para	el	conocimiento	de	los	interesados	y	efectos	
oportunos,	se	significa	que	podrán	presentarse	alegaciones	y	los	documentos	y	justificaciones	que	estimen	
pertinentes	ante	la	Sección	de	Protección	y	Tutela	del	Servicio	de	Protección	de	Menores,	sita	en	Travesía	del	
Rocío,	nº	8	(Edificio	Lago	2.ª	planta),	30007	de	Murcia,	teléfono:	968/273160,	en	horario	de	9:00	a	14.00	
horas,	de	lunes	a	viernes,	excepto	festivos	en	la	localidad,	en	el	plazo	de	diez	días	hábiles	transcurridos	desde	su	
publicación.

Murcia,	29	de	julio	de	2011.—El	Director	General	de	Asuntos	Sociales,	Igualdad	e	Inmigración,	Leopoldo	
Navarro Quílez.

Relación	de	Trámites	de	Audiencia
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO LOCALIDAD N.º EXPTE. TIPO DE ACTO ADMVO.

Juan José Martínez Galera C/	Gloria,	30-1.º	A El Palmar 165/2011 Trámite	de	audiencia	para	asumir	tutela

Carmen	Fernández	Marín C/	Alamos,	3-	3.º	D El Palmar 165/2011 Trámite	de	audiencia	para	asumir	tutela

NPE: A-170811-13058
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13059 Demanda 495/2010.

N.I.G.:	30016	44	4	2010	0201954

01000

N.°	Autos:	Demanda	495/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante:	Pedro	López	García.

Demandado/s:	A.Y	A.L.	Franco,	Leandro	Madrid	y	Otros	CB,	Leandro	Madrid	
Roca,	Antonio	Franco	Hernández,	A.	José	Franco	Hernández,	Andrés	Franco	
Hernández,	Omir	2001	S.L.,	Fiatc,	Construcciones	Miranda,	C.B.

Diligencia.-	En	Cartagena,	27	de	julio	de	2011.

La	extiendo	yo,	el	Secretario	Judicial,	para	hacer	constar	que,	intentada	
la	notificación	a	A.Y	A.L.	Franco,	Leandro	Madrid	y	Otros	CB,	A.	José	Franco	
Hernández	por	los	medios	que	constan	en	autos,	se	ignora	su	paradero,	por	lo	
que	se	remite	edicto	al	B.O.P.	Doy	fe.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número 2 de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	495/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	D.	Pedro	López	García	contra	la	Empresa	
A.Y	A.L.	Franco,	Leandro	Madrid	y	Otros	CB,	Leandro	Madrid	Roca	Antonio	Franco	
Hernández,	A.	José	Franco	Hernández,	Andrés	Franco	Hernández	Omir	2001	S.l.,	
Fiatc	Construcciones	Miranda,	C.B,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente:

“Se	tiene	por	desistido	a	Pedro	López	García	de	su	demanda,	y	una	vez	firme	
esta	resolución,	archívese.”

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 
comunicaciones	no	se	entenderán	con	el	mismo	por	aplicación	del	Art.	59	de	la	
LPL	en	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	salvo	las	que	revistan	forma	de	auto	o	sentencia	
o se trate de emplazamiento.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	A.Y	A.L.	Franco,	Leandro	
Madrid	y	Otros	CB,	A.	 José	Franco	Hernández,	a	27	de	 julio	de	2011.—El	
Secretario	Judicial,	Antonio	Solano	Barreto.

NPE: A-170811-13059
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13060 Despido/ceses en general 175/2011.

N.I.G:	30016	44	4	2011	0205658

N28150

N.°	Autos:	Despido/ceses	en	general	175/2011.

Demandante:	María	del	Mar	Frías	León

Demandado/s:	Panadería	Casablanca	S.L.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	2	
de Cartagena.

	Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	175/2011	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	del	Mar	Frías	León	
contra	la	empresa	Panadería	Casablanca	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que	desestimando	la	demanda	interpuesta	por	D.ª	M.ª	del	Mar	Frías	León	
frente	a	la	empresa	“Panadería	Casablanca,	S.L.,”	debo	declarar	y	declaro	la	
inexistencia	del	despido	frente	al	que	se	acciona,	y	en	consecuencia,	absuelvo	a	
la empresa demandada de las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese	esta	Sentencia	a	las	partes	advirtiendo	que	contra	ella	podrán	
interponer	recurso	de	suplicación	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	dentro	de	
los	cinco	días	siguientes	a	su	notificación,	anunciándolo	ante	este	Juzgado	de	lo	
Social.

Llévese	a	los	autos	copia	testimoniada	de	la	presente	resolución	que	se	unirá	
al libro de sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Panadería	Casablanca	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Cartagena, 27 de julio 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13061 Ejecución de títulos judiciales 343/2011.

N.I.G:	30016	44	4	2010	0201553

N28150

N.°	Autos:	268/2010.	Ejecución	de	títulos	judiciales	343/2011.

Demandante:	Pedro	Gambín	Molina.

Abogado:	José	Miguel	Belchí	Rubio.

Demandado/s:	Rialglass	S.L.,	Fogasa.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.°	2	
de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	343/2011	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Pedro	Gambín	Molina	
contra	 la	empresa	Rialglass	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Pedro	Gambín	Molina,	frente	a	Rialglass	S.L.,	Fogasa,	parte	
ejecutada,	por	importe	de	17.792’89	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	
1.779’28	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación. Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio 
de	que	la	parte	ejecutada	pueda	oponerse	al	despacho	de	ejecución	en	los	
términos	previstos	en	el	artículo	556	de	la	LEC	y	en	el	plazo	de	diez	días	a	contar	
desde	el	siguiente	a	la	notificación	del	presente	auto	y	del	decreto	que	se	dicte.

Acuerdo	declarar	 al/a	 los	 ejecutado/s	Rialglass	S.L.,	 en	 situación	 de	
insolvencia	total	por	importe	de	17.792’89	euros,	insolvencia	que	se	entenderá	a	
todos	los	efectos	como	provisional.	Archívese	el	presente	procedimiento	y	dése	
de	baja	en	los	libros	correspondientes.	Notifíquese	a	las	partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de	la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	
en	la	cuenta	n.°	3139	en	el	Banasto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	
por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	Locales	y	
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rialglass	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	14	de	julio	de	2011.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13062 Demanda 686/2010.

N.I.G.:	30016	44	4	2010	0202692	01000

N.°	Autos:	Demanda	686/2010.

Materia: Ordinario.

Cantidad.

Demandante:	Juana	María	Martínez	Pagan.

Demandado/s:	Eurohispana	de	Exportación	S.L.,	Mangasport	S.A.,	Mogollón	
del	Mueble	Europeo	S.L.,	Fogasa.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número 2 de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	demanda	686/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancias	de	D.ª	Juana	María	Martínez	Pagán	contra	la	
empresa	Eurohispana	de	Exportación	S.L.,	Mangasport	S.A.	Mogollón	del	Mueble	
Europeo	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución	cuya	
parte dispositiva:

Dispongo:

Examinada	de	hecho	la	sentencia	se	aprecia	la	necesidad	de	aclararla	en	el	
sentido que a continuación se dice:

Que	estimo	la	demanda	interpuesta	por	D.ª	Juana	M.ª	Martínez	Pagán	contra	
la	empresa	“Eurohispania	de	Exportación,	S.L.”,	contra	la	empresa	“Mangasport,	
S.A.”	y	contra	la	empresa	“Mogollón	del	Mueble	Europeo,	S.L.”,	y	condeno	a	estas	
últimas	entidades	a	abonar	de	forma	solidaria	la	parte	demandante	la	cantidad	
de	diecinueve	mil	novecientos	sesenta	y	seis	euros	con	ochenta	y	cinco	céntimos	
(19.966,85	euros),	más	los	intereses	del	10%	anual,	calculados	en	la	forma	
expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	la	presente	sentencia.-

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 
comunicaciones	no	se	entenderán	con	el	mismo	por	aplicación	del	Art.	59	de	la	
LPL	en	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	
de	 la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	salvo	 las	que	reviertan	forma	de	Auto	o	
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mogollón	del	Mueble	
Europeo	S.L.,	a	11	de	julio	de	2011.—El	Secretario	Judicial,	Antonio	Solano	
Barreto.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Alicante

13063 Ejecución 434/2010.

Don	José	Agustín	Rifé	Fernández-Ramos,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Alicante.

Hace	saber:	Que	en	la	ejecución	que	se	tramita	ante	este	Juzgado	bajo	el	
número	434/2010	por	despido	instado	por	José	Antonio	Rocamora	Gómez,	contra	
Fondo	Garantía	Salarial	y	Pavimentos	y	Riegos,	S.L.,	se	ha	dictado	auto	de	fecha	
19 de julio de 2011 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/los	ejecutado/s	Pavimentos	y	Riegos,	S.L.	en	situación	de	
insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	efectos	como	provisional	por	un	principal	
de	15.000	€	sin	perjuicio	de	que	llegara	a	mejor	fortuna	y	pudieran	hacerse	
efectivas	en	sus	bienes,	las	cantidades	que	por	principal	y	costas	está	obligado	a	
satisfacer.	

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	fondo	de	garantía	salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	el	Libro	correspondiente,	y	sin	
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	
de	cinco	días	hábiles	siguientes	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	artículo	186	L.P.L.

Lo	dispongo	y	firmo.	Doy	fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	Pavimentos	y	Riegos,	S.L.,	
cuyo	paradero	actual	se	desconoce	y	el	último	conocido	fue	en	calle	Jaime	I	El	
Conquistador, 11, entresuelo 1.º, Murcia, expido el presente en Alicante, 19 de 
julio	de	2011,	para	su	inserción	en	el	BORM.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Alicante

13064 Ejecución 163/2011. 

Don	José	Agustín	Rifé	Fernández-Ramos,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Alicante.

Hace	saber:	Que	en	la	ejecución	que	se	tramita	ante	este	Juzgado	bajo	el	
número	163/2011	por	Cantidades	instado	por	Didier	José	García	Torrecillas,	
contra	Luis	Nicolás	Mateos,	Grupo	Nicolás	Mateos	S.L.,	Grupo	Nicolás	Mateo	
Alicante	S.L.,	Proresma	España,	S.L.,	Residencial	Balneario	Pinoso	S.L.,	Grupo	
Inversor	Lunima	S.L.,	y	Lagoa	do	Coelho	Emprendimientos	Turísticos	Ltd,	se	ha	
dictado	auto	y	decreto	de	fecha	22	de	julio	de	2011	cuya	parte	dispositiva	es	del	
siguiente tenor literal:

S.S.ª Iltma, por ante mi, dijo: Procédase a la ejecución y se decreta, sin 
previo	requerimiento,	el	embargo	de	bienes	de	la	parte	ejecutada	Luis	Nicolás	
Mateos,	Grupo	Nicolás	Mateos	S.L.,	Grupo	Nicolás	Mateo	Alicante	S.L.,	Proresma	
España,	S.L.,	Residencial	Balneario	Pinoso	S.L.,	Grupo	Inversor	Lunima	S.L.,	
y	Lagoa	do	Coelho	Emprendimientos	Turísticos	LTD	suficientes	para	cubrir	la	
cantidad	de	39298,29	E	en	concepto	de	principal,	más	la	de	6287,73	€,	que	
sin	perjuicio	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	por	demora	y	
costas	con	inclusión,	si	procediera	de	minuta	de	honorarios.	Sirviendo	la	presente	
resolución	de	mandamiento	en	forma	para	la	comisión	judicial	que	haya	de	
practicar	el	embargo,	así	como	para	solicitar	el	auxilio	de	la	Fuerza	Pública	si	
preciso	fuere	guardándose	en	la	traba	el	orden	y	limitaciones	establecidos	en	la	
L.E.C.

Contra el presente auto no cabe recurso alguno.

Así	lo	acordó	y	firma	el	Ilmo.	D.	Salvador	Díaz	Molina	Magistrado-Juez	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	de	Alicante.	Doy	fe.

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitada,	acuerdo:

Primero.-	Adviértase	y	 requiérase	al	ejecutado:	a)	a	que	cumpla	 las	
resoluciones	firmes	judiciales,	y	preste	la	colaboración	requerida	en	la	ejecución	
de	lo	resuelto	(art.	576	L.E.C.)	las	costas	y	gastos	judiciales	que	se	devenguen,	
a cuyo cargo se imponen, c) a que se abstenga de realizar actos de disposición 
sobre su patrimonio que pudieran implicar, su situación de insolvencia u ocultar 
sus	bienes	para	eludir	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	o	el	que	éstas	fueran	
satisfechas	por	el	Fondo	de	Garantía	Salarial	(arts.	257	y	ss	C.P.),	indicándosele	
que	esta	tipificado	como	delito	contra	la	libertad	y	seguridad	en	el	trabado	el	
hacer,	en	caso	de	crisis	de	una	empresa	ineficaces	maliciosamente	los	derechos	
de	 los	trabajadores,	responsabilidad	penal	que	se	extiende,	 tratándose	de	
personas	jurídicas,	a	los	administradores	o	encargados	del	servicio	que	hubiere	
cometido	 los	hechos	o	que	conociéndolo	y	pudiendo	hacerlo,	no	hubieren	
adoptado las medidas para remediarlos (arts 258 y ss C.P.) d) adviértase y 
requiérase as¡ mismo, al ejecutado o a sus administradores o representantes de 
tratarse de personas jurídicas o grupos de personalidad; a) a que, en el plazo 
máximo	de	tres	días	hábiles	a	contar	desde	la	notificación	de	este	auto,	de	no	
haber	abonado	la	total	cantidad	objeto	de	apremio	y	sin	perjuicio	de	los	recursos	
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que	pudiera	interponer	que	no	suspenderán	la	exigencia	de	esta	obligación,	
efectúe	manifestación	sobre	sus	bienes	o	derechos	de	cualquier	naturaleza	sobre	
sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan	interesar	a	la	ejecución	(art.	247	L.P.L.	y	589	L.E.C.)

Segundo.-	El	incumplimiento	de	lo	que	antecede	implicará	la	posibilidad	e	
imponerle	el	abono	de	apremios	pecuniarios	de	hasta	300	€,	por	cada	día	que	
se retrase en el cumplimiento de dar o entregar las sumas de dinero objeto de 
apremio o en el cumplimiento de las obligaciones legales que se le imponen en la 
presente	resolución	judicial	(art.	238.2	y	239	L.P.L.).

Tercero.-	Dígase	a	la	empresa	ejecutada	que	continuara	desarrollando	su	
actividad productiva que si el pago puntual de la cantidad objeto de apremio 
por	la	misma	o	la	subasta	de	bienes	embargados	afectos	al	proceso	productivo,	
pudiera poner en peligro la conservación de puestos de trabajo, podría instar 
directamente	ante	el	F.G.S.	justificando	tales	extremos,	el	anticipo	de	cantidades	
a	su	cargo	y	la	subrogación	de	los	derechos	del	ejecutante,	sin	que	ello	paralice	el	
proceso	de	ejecución	salvo	que	lo	solicite	expresamente	al	F.G.S.(art.	33,	51	E.T.	
y	274	L.P.L.),	así	como	el	que	por	los	trabajadores	afectados	se	pueda	instar	el	
aplazamiento	por	el	tiempo	imprescindible	(art.	242	L.P.L.).

Cuarto.-	Practíquese	diligencia	de	embargo	sobre	bienes	o	derechos	del	
deudor	en	cuantía	suficiente	para	cubrir	el	importe	de	lo	debido,	conforme	lo	
dispuesto	en	el	art.	592	LEC	y	252	LPL,	depositando	los	bienes	embargados	
conforme	a	derecho.	Sirva	la	presente	resolución	de	Mandamiento	en	forma	para	
la	Comisión	judicial	que	haya	de	practicar	el	embargo,	as¡	como	para	solicitar	el	
auxilio	de	la	Fuerza	Pública,	si	fuera	preciso,	guardándose	en	la	traba	el	orden	y	
limitaciones	establecidos	en	la	LEC.

Notifíquese	el	presente	a	las	partes,	con	la	advertencia	de	que	no	cabe	
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición, que con arreglo a los arts. 556 a 
558	de	la	L.E.C.	se	puedan	alegar	(art.	551.2	L.E.C.)

Quinto.-	Sin	perjuicio	de	todo	ello,	procédase	a	la	averiguación	de	bienes	
del	apremiado	de	conformidad	con	el	art.	248	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Procedimiento	Laboral,	mediante	el	acceso	a	las	aplicaciones	informáticas	
disponibles.	(“Conforme	y	siéndole	aplicable	la	Ley	Orgánica	15/1999	de	13	
de	diciembre,	de	protección	de	datos	de	carácter	personal	y	demás	legislación	
vigente en la materia, los datos contenidos en esta comunicación y en la 
documentación	adjunta	son	confidenciales,	quedando	prohibida	su	transmisión	
o comunicación pública por cualquier medio o procedimiento, y debiendo ser 
tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	Justicia”.)

Sexto.-	La	anterior	documentación	obtenida	a	través	del	punto	neutro	
Judicial,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	y	conforme	a	lo	interesado,	líbrese	
oficio	a	las	entidades	bancarias	que	constan	en	la	misma,	comunicándoles	que	
con	esta	fecha	se	decreta	el	embargo	sobre	los	saldos	en	cuenta	de	todo	tipo	
abiertas	en	esa	entidad	bancaria	a	nombre	del	ejecutado,	a	fin	de	que	retengan	
las	cantidades	que	resulten	a	disposición	de	este	Juzgado,	hasta	cubrir	 las	
sumas que se reclaman de 39298,29 €, de principal y otras 6287,73 € que 
se	presupuestan	para	intereses	y	costas,	que	remitirá	mediante	ingreso	en	la	
“cuenta de consignaciones y depósitos” que este Juzgado tiene abierta en el 
Banesto,	núm.	0111,	clave	64,	ejecución	n.°	163/2011,	de	la	oficina	3230,	c/	
Foglietti	24	Alicante.	Asimismo	certifíquese	en	su	caso,	que	el	demandado	no	
mantiene	cuenta	abierta	con	dicha	entidad	o	que	en	ella	no	existe	saldo	favorable.	
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Igualmente	requiérase	a	la	dirección	de	dicha	entidad	para	que	remita	extracto	
de	movimiento	de	las	cuentas,	referido	a	los	dos	últimos	meses,	debiendo	cumplir	
con el presente requerimiento en el improrrogable plazo de diez días.

Notifíquese	a	la	parte	actora	y	al	Fogasa	y	respecto	de	la	notificación	a	la	
ejecutada,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	54.3	LPL	para	asegurar	la	
efectividad	de	la	presente	resolución	se	acuerda	la	demora	de	la	práctica	de	la	
notificación	por	el	tiempo	indispensable	para	lograr	dicha	efectividad.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	Luis	Nicolás	Mateos,	Grupo	
Nicolás	Mateos	S.L.,	Grupo	Nicolás	Mateo	Alicante	S.L.,	Proresma	España,	S.L.,	
Residencial	Balneario	Pinoso	S.L.,	Grupo	Inversor	Lunima	S.L.,	y	Lagoa	do	Coelho	
Emprendimientos	Turísticos	L.T.D.	)	cuyo	paradero	actual	se	desconoce	y	el	último	
conocido	fue	en	C/	Madre	Paula	Gil	Cano	s/n	Edf.	Torre	Gemeca,	Planta	Octava,	
Murcia,	C/	Madre	Paula	Gil	Cano	s/n,	Edf,	Torre	Jeneca,	Planta	Octava,	Murcia,	
Escalinata	Explanada	de	España,	Alicante,	C/	Madre	Paula	Gil	Cano	s/n	Edif.	Torre	
Jienca,	Planta	Octava	c/	Ocho	de	Agosto,	14	Bajo,	Pinoso,	C/	Pedro	Llamas,	1	3.°	
E,	30600	Archena	y	C/	Madre	Paula	Gil	Cano	s/n	Torre	Jeneca,	Planta	Octava,	
Murcia, expido el presente en Alicante, 22 de julio de 2011, para su inserción en 
el	B.O.P.—El	Secretario.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

13065	 Notificación	resolución	dictada	en	procedimiento	sancionador-
infracción	trafico.

Intentada	por	dos	veces	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	sujetos	
incluidos	en	la	relación	inserta	y	no	habiendo	sido	posible	la	práctica	por	causas	
no imputables a la Administración en virtud de lo establecido en el artículo 78 
del	Real	Decreto	Legislativo	339/1990	por	el	que	se	aprueba	el	texto	articulado	
de	 la	Ley	sobre	Tráfico	Circulación	y	Vehículos	a	Motor;	el	artículo	11	del	
Reglamento	de	Procedimiento	Sancionador	aprobado	por	RD	320/1994	de	25	de	
Febrero	y	los	artículos	58	59	y	61	de	la	Ley	30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común procede su 
citación	mediante	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	para	
que en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a la 
publicación	de	este	anuncio	en	el	citado	Boletín,	en	virtud	del	artículo	112.2	de	
la	Ley	58/2003	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	comparezcan	por	sí	o	a	
través de sus representantes debidamente acreditados en las dependencias de 
la	Unidad	de	Sanciones	sita	en	calle	San	Sebastián	número	3	bajo	de	lunes	a	
viernes	en	horario	de	9	a	14	horas	al	efecto	de	practicar	la	notificación	acordada	
en	el	procedimiento	sancionador	incoado	como	consecuencia	de	la	infracción	de	
la	normativa	reguladora	del	tráfico.

Se	advierte	que	transcurrido	dicho	plazo	y	no	habiendo	comparecido	se	
le	tendrá	por	notificado	de	todas	las	sucesivas	diligencias	hasta	que	finalice	
la	sustanciación	del	procedimiento	sin	perjuicio	del	derecho	que	le	asiste	a	
comparecer.

En	Alcantarilla,	20	de	julio	de	2011.—El	Teniente	Alcalde	de	Seguridad	
Ciudadana, Juan Pérez Salmerón.

CLAVE	DE	CÓDIGOS

(Explicación de claves de códigos de tributos que aparecen en la relación 
anexa)
Estado Procedimiento	Notificador Estado Procedimiento	Notificador Estado Procedimiento	Notificador

AS91 Notificación	Requerimiento	de	Identificacion	
del Conductor

AS93 Notificación	inicio	de	Multa	Pecuniaria AC91 Notificación	inicio	del	
Expediente Sancionador

AC92 Notificación	de	la	propuesta	de	resolución AC93 Notificación	del	Decreto	sancionador AS92 Notificación	Propuesta	
Resolución Multa Pecuniaria

AS90 Notificación	Decreto	Sancionador	Multa	
Pecuniaria

Sujeto Denunciado N.I.F. Expte nº Estado
ABENZA	TURPIN	JUAN 27461363F 0106513 AC91
ABIS	SORIANO	SALVADOR 51903652N 0102602 AC93
AGUDELO	BRAND	HECTOR	FABIO X3619328W 0107399 AS93
AGUILERA	FERNANDEZ	ANTONIO 22426800Y 0106757 AC93
ALCALA	SALVATIERRA	JUAN	CARLOS X6749861M 0106603 AC93
ALCANTUD	BAS	BELEN 48349351Q 0101017 AS90
ALCARAZ	IMPERIAL	SERGIO 48426456W 0101184 AS90
ALCARAZ	ORENES	RUBEN 48400846Z 0100207 AS90
ALCAZAR	MARTINEZ	ALEJANDRO 48615479B 0100566 AS93
ALLAL	EL	HAFIDY X3193072M 0522695 AS91
ALLAUCA	TAQUINA	ANGEL	WASHINGTON X4171781H 0107110 AS93
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Sujeto Denunciado N.I.F. Expte nº Estado
ALMAGRO	IBAÑEZ	ANTONIO 48425216G 0103814 AS91
ALMELA	GOMEZ	PEDRO	JOSE 48425339N 0108069 AC93
ALMENZAR	GONZALEZ	CARMEN 27426117C 0106803 AS90
ALVAREZ	GALINDRES	CARLOS	EDMUNDO X6209740Q 0101379 AS90
ALVAREZ	ZAMORA	FLAVIO	ENRIQUE X4269049L 0102964 AS90
AMAYA	GUZMAN	IVAN X3605180E 0106214 AS90
ANDRES	FELIPE	JIMENEZ	ALLAN 48705986J 0100464 AS93
ANEALSAN	PROMOTORES	SL B73214702 0100174 AS90
ANIBAL	RAMOS	SEBASTIAN X9775582F 0105720 AC93
ANTONIO	MORALES	BERNABE	SL B73013187 0100406 AS90
ANTONIO	MORALES	BERNABE	SL B73013187 0101104 AS90
AÑASCO	POVEDA	CHRISTIAN	MANUEL X1386464R 0106861 AC93
ARIAS	MONTOYA	ALBA	LUCIA X6928550F 0101384 AS93
ARIDA	S.L B73354557 0107660 AS93
ARREDONDO	GOMEZ	PEDRO	MANUEL 48427236T 0100916 AS90
ASENSIO	HERNANDEZ	DOMINGO 24034698C 0105793 AS91
ASENSIO	SANCHEZ	LUCIA 48543467N 0102256 AS90
AUTOMOVILES	PLUS	EUROPA	S	L B73330029 0101714 AS90
AUTOMOVILES	PLUS	EUROPA	S	L B73330029 0107397 AS93
BAICU	ELVIS	LAURENTIU Y0493300X 0106758 AS93
BALLESTEROS	HERNANDEZ	DANIEL 34799786G 0521651 AS90
BALSALOBRE	BERNAL	ALICIA 48545242Q 0108020 AC93
BALSALOBRE	GOMEZ	ROBERTO 48395134Y 0107917 AS91
BARQUERO	MORENO	MARIA	FUENSANTA 48540022V 0105605 AS90
BARQUEROS	CASCALES	MANUEL 22445944Z 0101788 AS93
BASTIDA	GIL	JOSEFA 22465610S 0108317 AS91
BAYO	LOPEZ	ISABEL 06503086C 0105251 AS90
BAYONA	NAVARRO	FELIX 48634311Y 0108801 AS91
BELANDO	MURCIA	ANTONIO	JOSE 48499557D 0107687 AS91
BELANDO	RUVIRA	GINES 74320121Z 0105476 AS90
BENITEZ	FERNANDEZ	MARIA	NICOLASA 27457761Q 0106446 AC93
BENITEZ	FERNANDEZ	MARIA	NICOLASA 27457761Q 0522698 AS91
BERNAL	MEDRANO	DAVID 48547395F 0105592 AC93
BERNAL	MEDRANO	MANUEL 52829222Q 0108205 AC93
BILY	ROMAN X6822088N 0102530 AS93
BLANCO	BRIGIDO	DAVID 48545386E 0100427 AS93
BOLAJI	OLORUNYOMI X4173543D 0108980 AC93
BOLSOS	ZHON	OU	WANG	YUE	SLL B53965927 0107266 AS93
BOLSOS	ZHON	OU	WANG	YUE	SLL B53965927 0103714 AS91
BOLUDA	ALCARAZ	JUAN	ANTONIO 22411183Y 0103718 AS91
BORDA	BARBA	CRISTIAN X6785773Z 0103472 AC93
BORJA	TACURI	HORACIO	GASTON X4666088D 0520363 AS90
BOUCHTA	BOUKHRIS X1459334F 0107519 AS93
BOUCHTA	BOUKHRIS X1459334F 0100049 AS93
BRAVO	HERNANDEZ	RAUL 48417758K 0108030 AC91
BUENDIA	RUIZ	DAMIAN 52802490X 0102477 AS90
CABA	GIL	DIEGO 48429623H 0100285 AC91
CALLE	SALCEDO	JOHN	DANILO X4132871R 0100702 AS90
CAMPOVERDE	ARGUDO	JORGE	ANTONIO X3130106J 0522654 AC93
CAMPUZANO	SEVILLA	MIGUEL 34803741A 0107691 AC91
CANGAHESCMIN	MAMALLACK	MARIA	EUGENIA X3896625B 0106276 AC93
CANO	GOMEZ	JUAN	JOSE 22469299R 0107467 AC93
CANO	GRACIA	JUAN	ANTONIO 48547467X 0520651 AS93
CANOVAS	SUAREZ	JUAN 48546947L 0521399 AS90
CAÑIZARES	PEREZ	MIGUEL	ANGEL 50090459R 0103464 AC93
CAPEL	BUENDIA	MIGUEL	ANGEL 22967926B 0106362 AC93
CAROT	MOMPEAN	JOSE	PEDRO 27456497V 0107916 AS91
CARRILERO	MARIN	JOSE	ANTONIO 22410985S 0107011 AS90
CARRILLO	CREMADES	ANTONIO 52808026A 0107367 AS93
CARRILLO	DOMINGUEZ	MARIA	JOSE 48636525N 0107511 AS90
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CARRILLO	ESCOBAR	DIEGO 22992566H 0106610 AS93
CARRILLO	LOPEZ	JOSE 52802741P 0101163 AS90
CARRILLO	MARTINEZ	MARIA	LUZ 48430227R 0100676 AS93
CARRILLO	VICENTE	SALVADORA 52804594K 0100504 AS90
CARTAGENA	CARTAGENA	JOSE	ENRIQUE 52829003G 0103089 AS90
CASAIS	RIVEIRO	PASTORA 00216608V 0107692 AS91
CASAIS	RIVEIRO	PASTORA 00216608V 0108762 AS91
CASTELLON	CASTELLON	CARMEN 22400657Z 0100517 AS90
CB	J	ANT.HDEZ	MARIN	J	ESPERANZA	PASTOR	ML.CARMEN E30488530 0100574 AS93
CHARAFI	MOHAMED X2083746S 0107261 AS93
CHRISTIAN	YOUSEF	BENITO	SAFSASI 28961107J 0103280 AC93
CHUDZIK	JOZEF X6234310E 0102968 AS90
CLAUDINEI	MAURO X3412116C 0102833 AS90
COMPOS	LOPEZ	ALICIA 48702394D 0107653 AS93
CONTRERAS	ALFOCEA	FRANCISCO 48511026R 0100084 AC93
CONTRERAS	DE	LOS	REYES	ANGEL 52802627D 0103019 AS91
CONTRERAS	FERNANDEZ	ANGEL 48636350K 0103710 AS91
CONTRERAS	MORENO	LUISA	CRISTINA 48493704K 0105769 AS91
CONTRERAS	RUIZ	FRANCISCO	JOSE 48543196V 0107321 AS93
CONTRERAS	RUIZ	FRANCISCO	JOSE 48543196V 0107573 AS93
COPEMUR	S.L B30130561 0107114 AS93
CORBALAN	LOPEZ	GINES 52809324J 0105944 AC93
CORREAS	DIEZ	JUAN	RAMON 48500452F 0103172 AS93
CORREAS	FERNANDEZ	JUAN 48392448B 0107058 AS93
CORREAS	FERNANDEZ	SARA 48494643V 0106722 AC93
CORTES	CORTES	RAMON 21967608D 0107032 AC93
CORTES	FERNANDEZ	MARIA	ASCENSION 48540835W 0108813 AS91
COZMINCA	GEORGETA X8363558E 0108018 AS91
DA	CRUZ	CARVALHO	ANTONIO	JOSE X9159298P 0106778 AS93
DALINE	ALI X1393055Z 0107259 AS93
DATO	SANCHEZ	FUENSANTA 34832067Q 0102659 AC93
DATO	SANCHEZ	MARIA	FUENSANTA 34832067Q 0106462 AS93
DEMBELE	LASSANA X5671426V 0108086 AS91
DIAZ	ABRIL	JOSE 27467491V 0107908 AC92
DIAZ	ESCUDERO	MARIA	CARMEN 34818178L 0102466 AS90
DOMENE	MASEGOSA	MIGUEL 37376264E 0109551 AS91
DOMINGUEZ	INFANTE	LUIS	ANTONIO 74378665T 0520190 AC93
DOMINGUEZ	OBRERO	FRANCISCO 52808758E 0520301 AS90
DON	SILLON	DESCANSO	Y	CONFORT,	S.L. B73507477 0107113 AS90
DRINKTRADE	SA A11674892 0101024 AS90
DUMITRU	TUDOR X6811645B 0106799 AS93
EL	ASSAD	MOUNIR X4442485N 0522989 AS93
EL	BAHJA	ABDELILLAH X3062748E 0107913 AC93
EL	BAHJAOUI	AMEUR X2984298W 0100521 AS93
EL	BAHJAOUI	AMEUR X2984298W 0101709 AS90
EL	MAATAOUI	CHERKAOU X5448066X 0100219 AS90
ESCOBAR	MARTINEZ	JOAQUIN 77502633Q 0109006 AS91
ESPINOSA	FERNANDEZ	PEDRO 22425508W 0101284 AC93
ESPUCHE	MICOL	FRANCISCA 74315971G 0107409 AS93
ESTRUCTURAS	DIEGO	LOPEZ	SANCHEZ	SL B73296667 0108160 AS91
ETONDE	EBOUMBOU	ARMAND X2813044Y 0523163 AC93
EXPOSITO	CORRAL	ELOY 15405214K 0106030 AS93
EXPOSITO	CORRAL	ELOY 15405214K 0517916 AS90
EXPOSITO	CORRAL	ELOY 15405214K 0107496 AC93
EXPOSITO	CORRAL	ELOY 15405214K 0108010 AC93
FAJARDO	SANCHEZ	ANTONIO 77562216Y 0523228 AC93
FARSI	CHEIKH X2586294J 0100961 AS93
FELIPE	LOPEZ	LUIS	CARLOS 27484277J 0828343 AC93
FEREZ	CAMPILLO	MIGUEL	ANGEL 22984391P 0108772 AS91
FEREZ	RUIZ	FRANCISCO	JAVIER 31848624H 0108375 AS91
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FERNANDEZ	AGUILERA	JUAN 48430292C 0100694 AC93
FERNANDEZ	AMADOR	JUAN 48447868R 0105517 AS90
FERNANDEZ	CASTELLON	ANTONIO 52828584E 0100673 AS90
FERNANDEZ	CASTELLON	FERNANDO 52807614M 0108206 AS91
FERNANDEZ	CONTRERAS	FRANCISCO 48635641W 0108979 AC93
FERNANDEZ	CONTRERAS	JOSE 52809092B 0108053 AC93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	JOAQUIN 23046163W 0517719 AC93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	JOSE 22410191A 0103609 AS93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	JOSE 22410191A 0106334 AS93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	MARIA	JESUS 48543292K 0106655 AS93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	SANTIAGO 22433273Q 0100943 AS93
FERNANDEZ	FERNANDEZ	SANTIAGO 22433273Q 0103471 AS91
FERNANDEZ	GARCIA	PEDRO 48546230S 0103461 AC93
FERNANDEZ	GARCIA	ROSARIO 48542016X 0100265 AS90
FERNANDEZ	GARCIA	ROSARIO 48542016X 0105538 AS90
FERNANDEZ	GARRIDO	AURORA 27473452K 0108459 AS91
FERNANDEZ	HERRERO	PEDRO	ANTONIO 48497190B 0517590 AC93
FERNANDEZ	JIMENEZ	MANUEL 21423135S 0106065 AC93
FERNANDEZ	MORENO	LUISA 48637593E 0103740 AS91
FERNANDEZ	QUESADA	FRANCISCO 48434788P 0107683 AS93
FERNANDEZ	RIBAS	MANUEL 52807448T 0105539 AC93
FERNANDEZ	RIBAS	MANUEL 52807448T 0106230 AC93
FERNANDEZ	SANTIAGO	JOSE 52807428A 0101380 AS90
FERNANDEZ	SANTIAGO	JOSE 52807428A 0107171 AC93
FERNANDEZ	ZAPATA	JOSE	JAVIER 52803988J 0108000 AC93
FLORES	FERNANDEZ	FRANCISCO 74887948V 0103616 AC93
FRANCO	JIMENEZ	ANTONIO	FRANCISCO 48494446G 0108373 AS91
GALEANO	GIL	JOSE	RAMON 28963700F 0103529 AS93
GALIAN	TRUJILLO	SALVADOR 23020080R 0105715 AS90
GALLEGO	BERZAL	EVA	MARIA 53003570R 0103817 AS91
GALLEGO	POURTAU	JOSE	MARIA 34812732R 0102550 AS91
GALVEZ	NERVION	MARIA	CARMEN 52824812E 0106317 AS93
GARCIA	CANTERO	FRANCISCO 29057132J 0107417 AC93
GARCIA	FERNANDEZ	PEDRO	CARLOS 48548786H 0100950 AS90
GARCIA	GARCIA	ANDRES 34823856Q 0523834 AC93
GARCIA	GONZALEZ	RUBEN 48431187H 0103494 AS91
GARCIA	LOPEZ	ALFONSO 52803549B 0106491 AC93
GARCIA	LOPEZ	ALFONSO 52803549B 0107034 AS91
GARCIA	MARTINEZ	MARIA	ISABEL 52801310A 0106436 AS93
GARCIA	MUÑOZ	JOSEFA 34822070R 0102475 AS90
GARCIA	RUBIO	PEDRO 38765998G 0523022 AS90
GARCIA	VICENTE	JOSE	ANTONIO 22452844Z 0107354 AS93
GARRAN	RIQUELME	ALVARO 48633388A 0102179 AC93
GARRIDO	AMADOR	CARLOS 52803554Q 0102850 AS90
GARRIDO	AMADOR	CARLOS 52803554Q 0106506 AS93
GARRIDO	FERNANDEZ	MARIA	JOSEFA 52800126S 0108757 AS91
GARRIDO	ROS	DANIEL 48477314F 0718784 AC93
GINES	VIDAL	PATRICIO 52195809T 0108254 AC93
GIRONAKANO	S.L B73530040 0102301 AS90
GOMEZ	ALCARAZ	MARIA	ISABEL 48425440K 0100240 AS93
GOMEZ	HERNANDEZ	ENRIQUE	ALEJANDRO 34825930C 0101333 AS93
GOMEZ	PIAMBA	INDOLFO	ANTONIO X6530806W 0522691 AS91
GOMEZ	SABATER	MARIA	DOLORES 48549160R 0101337 AC93
GONZABAY	SALDARRIAGA	BYRON	STALIN X6489904V 0100033 AS90
GONZALEZ	AGUNDO	ANTONIO 51388442W 0107360 AS93
GONZALEZ	BELTRAN	MARIA	ROSA 77501141L 0108161 AS91
GONZALEZ	GARCIA	JOSEFA 27448925N 0101168 AS90
GONZALEZ	GUIRADO	CRISTOBAL 27445015N 0108093 AS91
GONZALEZ	GUTIERREZ	PEDRO	LUIS 29016809D 0100296 AC93
GONZALEZ	PARDO	JOSE 22451030V 0105003 AS90
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GRACIA	CORREA	FRANCISCO 48515517F 0102879 AC93
GREGORIO	DIAZ	REINALDO	JOSE X6547257P 0108078 AS91
GUILLAMON	CANOVAS	ISABEL 22289049W 0102219 AS93
GUILLAMON	SABATELL	FRANCISCO	JAVIE 52805199M 0100884 AS93
GUILLAMON	SABATELL	FRANCISCO	JAVIE 52805199M 0103083 AS93
GUIRAO	MENGUAL	JUAN 22410439K 0106662 AS93
GUIRAO	ORENES	JOSE	DIEGO 48427414V 0105234 AS93
GUIRAO	ORENES	JOSE	DIEGO 48427414V 0522690 AS91
GUTIERREZ	CARDONA	MIGUEL	ANTONIO X4195833N 0108211 AS91
HADDINI	YAHYA X2452316X 0108910 AS91
HERNANDEZ	CONESA	DAVID 52824746W 0108610 AC92
HERNANDEZ	LORENTE	SERGIO 48428350X 0108056 AS93
HERNANDEZ	MARTINEZ	MANUEL	FCO	ANTONIO 23209744F 0108617 AS91
HERNANDEZ	MARTINEZ	MOISES 48427476X 0108812 AS91
HERNANDEZ	ORTUÑO	RAUL 48434210M 0108454 AS91
HERNANDEZ	PEREZ	PEDRO	FRANCISCO 48430725Q 0108862 AC92
HERNANDEZ	PUJANTE	CARMEN 22454258W 0100322 AS90
HERNANDEZ	SANCHEZ	JOSE 52803919J 0100425 AC93
HERNANDEZ	UTRERA	JESUS 74246929P 0106518 AC93
HERRERIAS	HERNANDEZ	ESTHER 48519390Q 0108216 AC91
HERRERO	GARCIA	PEDRO 52807219R 0107552 AS93
HIDALGO	BONACHE	JOSE 22431879W 0100250 AC93
HURTADO	SOLANO	ROBERTO 48613831L 0108770 AS91
IBAÑEZ	MARTINEZ	JOSE 74415583A 0106077 AS91
IBAÑEZ	PEREZ	DE	TUDELA	MARIA	CARMEN 27433752L 0107132 AS93
ILIYANOV	ALEKSIEV	ALEKSI Y0377395W 0103721 AS91
IMPRESOS	ADHESIVOS	SL B30451108 0103166 AS90
INIESTA	FERNANDEZ	ANTONIO 48545713G 0101697 AS90
INIESTA	PEREZ	IGNACIO	DAVID 52807821M 0106882 AC93
IRIONDO	PEREZ	AGUSTINA X6479500D 0109454 AS91
JARA	JARA	JOSEFA 27440898N 0107106 AC93
JAVIER	GOMEZ	CALATAYUD	S.L B30356679 0102253 AS90
JIMENEZ	MONTOYA	CESAR 06242600D 0106212 AS90
JNAH	JABRAOUI	YOUNS 48752311Q 0100709 AS90
JODAR	RIQUELME	JUANA 48429552Q 0517914 AS90
JUSTINIANO	MELGAR	ELVA X6054331H 0105488 AS93
KEHAILOU	KARIMA X2793907M 0106883 AS93
KENT	ARTHUR	RICHARD X1190554M 0105579 AS90
LADO	HERRERA	LORENA 48706455E 0105365 AS90
LADO	HERRERA	LORENA 48706455E 0520811 AS90
LARA	NOGUERA	URSULA 52803276Z 0108957 AC93
LASRY	MARIN	JONATHAN 24398646Q 0107581 AC93
LEON	HERAS	REINERIA	MARIBEL X9244698D 0103545 AS91
LIDERSON	HUMBERTO	VERA	FRANCO 49175814C 0106933 AC93
LINARES	BERZOSA	IGNACIO 26201646T 0107336 AS91
LKHADIR	ABDELHAK X6236692N 0102411 AS90
LLINARES	RIESTRA	MARIA	ESTHER 52771996Z 0108104 AS91
LOPEZ	BELMONTE	ANTONIO 22445232S 0106346 AS93
LOPEZ	BREIS	ALEJANDRO 48519540M 0108561 AC93
LOPEZ	CASCALES	FRANCISCO 22477647T 0105077 AC93
LOPEZ	GARCIA	SANTIAGO 22469525C 0107372 AC93
LOPEZ	GOMARIZ	MARIA	ANGELES 48433333W 0106863 AC93
LOPEZ	GOMARIZ	MARIA	ANGELES 48433333W 0107675 AS93
LOPEZ	JIMENEZ	RAUL 48549195J 0103801 AC91
LOPEZ	LOPEZ	ANTONIA 74312131M 0103151 AS90
LOPEZ	MENARGUEZ	LORENZO 22468952E 0106924 AC93
LOPEZ	MUÑOZ	JUAN	SALVADOR 52824725G 0102875 AS90
LOPEZ	PEREZ	ESTER 48459248L 0108994 AS91
LOPEZ	POTENCIANO	CESAREO 00410887S 0103007 AC93
LOPEZ	RIQUELME	ELISEO 74304308W 0106639 AC93
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LOPEZ	ROBLES	ANGEL 48431481J 0107405 AC93
LOPEZ	RODRIGUEZ	JOSE	LUIS 24159464B 0523408 AC93
LUCAS	AGUILERA	MANUEL 22411901B 0106464 AS93
LUKINOV	ALEKSEJ X5873745M 0106391 AC93
MACHICH	MAOHAMEMOHAMED	ABATTOU X7624147S 0106312 AC93
MADERAS	CAHERMUR	SL B73143216 0100190 AS90
MAGAÑA	PARDO	PABLO 34783144Z 0108215 AC93
MAIZI	AZEDDINE X5980923A 0106336 AS93
MAIZI	JAMAL X5980927F 0101779 AC93
MAIZI	JAMAL X5980927F 0102400 AS90
MAIZI	JAMAL X5980927F 0106383 AS92
MAIZI	JAMAL X5980927F 0106559 AS93
MANZANO	HERNANDEZ	AURORA 22447794R 0517861 AS90
MARIN	CORBALAN	NATIVIDAD 22451224G 0106159 AS90
MARIN	VELAZQUEZ	MARIA	ANTONIA 22405000X 0108570 AS91
MARQUEZ	CRUZ	JUAN 29699465W 0105740 AS93
MARTIN	GARCIA	LISARDO 52825148J 0102865 AS90
MARTINEZ	ANDUJAR	MARIA	ROSA 22446022T 0105478 AS90
MARTINEZ	BELTRAN	MARIA	SALUD 52806430V 0106021 AC93
MARTINEZ	CANOVAS	ANTONIO 74348918S 0108960 AC93
MARTINEZ	CASCALES	LUISA 52804320T 0101387 AC93
MARTINEZ	CONTRERAS	JOSE	ANTONIO 52818485C 0103513 AC93
MARTINEZ	ESTEBAN	ANGELES 52808515D 0103076 AS93
MARTINEZ	GALERA	ISIDORO 34818553A 0106329 AS93
MARTINEZ	GARAY	ANGEL 75756467X 0510008 AS90
MARTINEZ	MARTINEZ	DIEGO 22430968B 0108572 AS91
MARTINEZ	MARTINEZ	ISIDRO 48416068X 0108060 AC91
MARTINEZ	MUÑOZ	ANDRES 22327665R 0100710 AC93
MARTINEZ	ROMERO	SALVADOR 52800322G 0106357 AC93
MARTINEZ	RUIZ	RAMON 48470282J 0106828 AC91
MARTINEZ	SANCHEZ	ASCENSION 27456894T 0105643 AS93
MARTINEZ	SILLA	EULALIA 22465329X 0105484 AS93
MARTINEZ	SILVA	MARCO	TULIO X4211529E 0107911 AS91
MARTINEZ	VARGAS	JORGE	GUSTAVO 71280399H 0107401 AC93
MARTOS	AULLO	RAMON	SANTIAGO 24436591B 0101065 AC93
MARULANDA	VALENZUELA	YURGEN X4155286Z 0108102 AS91
MENDEZ	BARTOLOME	ALFONSO 51607811C 0514275 AS90
MENDEZ	JUSTINIATO	RAFAEL X6551810F 0520366 AS90
MENENDEZ	VELAZQUEZ	JOSE	MANUEL 01362543T 0103717 AS91
MENGUAL	MARTINEZ	SALVADOR 52824769W 0106403 AS90
MENGUAL	MARTINEZ	SALVADOR 52824769W 0106415 AS90
MENGUAL	MARTINEZ	SALVADOR 52824769W 0100298 AS91
MERINO	MERINO	FRANCISCO 22947665J 0106501 AS93
MIRANDA	GARAY	PLACIDO 02528703Z 0105903 AC93
MIRANDA	GARAY	PLACIDO 02528703Z 0105167 AC91
MOLDURAS	COSTA	CALIDA	S.L B30376842 0108501 AS90
MOLINA	IBAÑEZ	MARIA	DEL	CARMEN 48546499P 0101421 AS90
MOLINA	MARTINEZ	JUAN 34793680Q 0106502 AS93
MONSERRAT	MAS	MARIA	JOSE 00407910M 0520632 AS90
MONTES	HERNANDEZ	ANA 07386371J 0106934 AS91
MONTES	ZUÑIGA	JOSE	MARIA 33353434F 0105378 AS90
MONTESINOS	HERNANDEZ	ANDRES	JOSE 34795289S 0103224 AS90
MONTOYA	NAVARRO	JUAN 05585235F 0102660 AS93
MONTOYA	RUIZ	MARIA 52826819M 0107428 AS93
MORALES	AMADOR	JOSE 48427733Z 0107516 AS90
MORALES	CARRASCO	IGNACIO 27428748Y 0108011 AS91
MORENO	CASTILLO	JOSE	LUIS 27444987F 0100840 AS91
MORENO	FERNANDEZ	MANUEL 27438726W 0103457 AC93
MORENO MARIN GINES 52809994Q 0101486 AS90
MORENO NAVARRO JOSE 32433140N 0107682 AC91
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MORENO	SOTO	ALONSO 72531359P 0102229 AS93
MOUACHI	YASSINE X3026646F 0100230 AS90
MUNUERA	CARCELES	TOMAS 22449528X 0102789 AS91
MUÑOZ	ALEDO	IVAN 48545232Y 0105420 AS90
MUÑOZ	DIAZ	LUIS 48415522Q 0105054 AS90
MUÑOZ	IGUIRI	RICARDO 49054548X 0108504 AC93
MURCIA ESPINOSA OSCAR 48544795Y 0100827 AC93
MURCIA	SIERRA	NATIVIDAD 34796616P 0105528 AS90
MURILLO	MORENO	ALVARO X3547294G 0100339 AS90
NAGIB	JBEILI	MOUBARAK 52805615F 0101510 AC93
NAUTICA	BULEVARD	SL B73113037 0103507 AS90
NAVARRO	ALARCON	MARIA	JESUS 52801087X 0100221 AS90
NAVARRO	FERNANDEZ	PEDRO	JOSE 52801016P 0522696 AS91
NAVARRO	LOPEZ	ANTONIO 48429866P 0106049 AC93
NAVARRO	PEREZ	MARIA	SOLEDAD 52807384M 0100841 AS91
NAVARRO REQUENA JOSE 29074321K 0108159 AS91
NAVARRO	RUIZ	ANA	CRISTINA 27450684T 0103218 AS90
NAVARRO	SANDOVAL	MARIA	SALUD 48549396F 0102837 AS90
NAVARRO	TERUEL	JESUS 48425479Z 0106820 AC93
NEAGU	LUCICA X8555156F 0106687 AS91
NECHIFOR	ANDREI X7844607C 0103480 AS91
NEVAREZ	TOALA	JENNIFFER	ANTONIA X5968780G 0103615 AS93
NICOLAS	LOPEZ	ANTONIO 48542747M 0108098 AC93
NIETO	GARCIA	JOSE 74340036B 0102992 AS90
NOGUERA	ALCARAZ	GABRIEL 27460073M 0105381 AS90
NOGUERA	BETETA	JOAQUIN 48511663V 0108359 AS93
NOVAS	CORRIPIO	JOSE	ANTONIO 24801885L 0106234 AS90
OBACO	OBACO	GERMAN	ANTONIO X6516780Y 0520171 AC93
OBRAS	Y	SERVICIOS	HERMANOS	MARIN	S.L B73359457 0108565 AS91
OCHOG	PAGALO	WILLIAM	AMBROCIO X4196416C 0100467 AS93
OLIVA	BASTIDA	DAVID 48546882T 0108509 AC93
OLIVA	RUIZ	ANTONIO 22437796P 0105546 AS90
ONIEVA	NAVARRO	DIEGO	JOSE 48425552H 0100889 AS93
ONIEVA	NAVARRO	DIEGO	JOSE 48425552H 0107455 AS93
ONTIVERO	QUEVEDO	DIEGO	ISRAEL X5431739J 0107470 AC93
ORENES	VALDELVIRA	MIGUEL	ANGEL 27455521F 0100796 AS93
ORTIGOSA	FERNANDEZ	MARIA	FUENSANTA 27462012N 0103225 AS93
ORTIZ	GOMEZ	CARLOS 74310922S 0100104 AS90
ORTIZ	ORTEGA	JOSE 52802202K 0106616 AS93
ORTIZ	ORTEGA	JOSE 52802202K 0108859 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0100836 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0100837 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0100838 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0101093 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0101096 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0103465 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0103468 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0103474 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0108453 AC93
ORTUÑO	BEVIAR	JOSE	MARIA 52824972K 0108716 AC93
PALOP	IBAÑEZ	SEBASTIAN 22451652H 0106138 AC93
PARDO	MONTIEL	PATRICIA 48394711C 0100061 AS90
PAREDES	LOPEZ	ALFREDO	MANUEL 27464087V 0107734 AS93
PARRA	GONZALEZ	CARMEN 27455959P 0100865 AS90
PARRAGA	GARCIA	ANTONIO 52800484M 0068418 AS90
PASTOR	GARCIA	MARIA	DEL	CARMEN 23234218D 0108722 AS91
PEÑA	MOREJON	ANTONIO 52802404Q 0107451 AS93
PEÑALOZA	CUEVAS	DANIEL 48743614J 0100877 AC93
PEÑALVER	GARCIA	TEOFILO 27470704X 0107663 AS90
PERALTA	JIMENEZ	MARIO	GUILLERMO 49170823C 0103021 AS91
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PEREZ	ANDRES	FRANCISCO	JOSE 48613152F 0106293 AS90
PEREZ	DE	ONTIVEROS	BAQUERO	MARIA	JOSE 27434384F 0107603 AS90
PEREZ	GOMEZ	JUAN	JOSE 34820424B 0106139 AS90
PEREZ	JIMENEZ	MOISES 48546433B 0100037 AS90
PEREZ	MARTINEZ	JINNY	ENRIQUE 48849967Z 0100855 AS90
PEREZ	RUEDA	DAMIAN 22439087B 0523264 AC93
PEREZ	SAN	PEDRO	CESAR 52827132L 0106569 AC93
PERFECTCLIMA	CALEFACCION	SL B73643215 0105622 AS90
PLATA	LOPEZ	MARIA	ANGELES 34804640M 0106188 AS93
PLATA	LOPEZ	MARIA	ANGELES 34804640M 0107013 AS93
POP	VASILE	GABRIEL X8446445V 0101020 AS90
PORRAS	LOPEZ	ISABEL 74308960P 0106553 AS93
POZO	GARCIA	JORGE	LUIS X6561229L 0101844 AC93
PROMUR	DOSMIL	UNO	SL B73130015 0107529 AS90
QUESADA	GOMEZ	DOMINGO 27432876V 0100225 AS90
RABADAN	MARTINEZ	PASCUAL 27462573K 0107462 AC93
RABADAN	MUÑOZ	ROBERTO 48519615B 0105722 AS90
RACHID	CHAHLAOUI X3180617Q 0105452 AS90
RAMOS	SANTIAGO	TAMARA 48652224W 0103419 AS93
RASAE MAOAS X4344206N 0100831 AC93
REDOMANE	MANJARI X3200150E 0105711 AS90
RENT	A	CAR	LEVANTE	S.L B98122526 0107679 AS91
RIESGO	GONZALEZ	JAVIER 10868714H 0100891 AS90
RIQUELME	GARCIA	JOSEFA 52829128Z 0100229 AS90
RIQUELME	ORENES	MATILDE	ASUNCION 48541122J 0101127 AS90
RISCAL	PEREZ	ASUNCION 52800088T 0103611 AS93
RISCAL	PEREZ	ASUNCION 52800088T 0522577 AS90
ROBLEDO	GIRALDO	WILIAM X6320532V 0107376 AS93
ROCAMORA	HIDALGO	ANTONIO 27485475S 0105989 AS90
RODRIGUEZ	GOMEZ	ABEL	JESUS 23058806H 0108854 AS91
ROJO	NICOLAS	KATARA	DAMARIS 48547873W 0102510 AS90
ROMERO	INIESTA	MARIA	BELEN 22468764H 0101385 AS90
ROMERO	SANCHEZ	MARIA	DEL	MAR 48431705F 0103711 AS93
ROS	CASTEJON	DAVID 34830268B 0106679 AS91
RUBIO	ALMAGRO	FRANCISCO 48549955Z 0108097 AC93
RUIZ	GARCIA	ISABEL 74359736T 0106404 AS93
RUIZ	JIMENEZ	JOSEFA 34784130B 0108006 AC93
RUIZ	MONTEAGUDO	ENRIQUE 48634887F 0108315 AC93
SABER	ALI X5072148G 0100595 AS91
SALIMU	MOHAMED X9733258A 0108704 AC93
SALINAS	ANDREU	GONZALO 52828505N 0107685 AC93
SALINAS	NAVARRO	DAMIAN 48428540Q 0106472 AS90
SALINAS	PEREZ	JOSE 48425148M 0101407 AS90
SALINAS	SANCHEZ	JOSE	ANTONIO 74307131L 0103578 AS91
SALINAS	SANTOS	SERGIO 48562782F 0108506 AC93
SANCHEZ	AROCA	FRANCISCO	JAVIE 52806069R 0106134 AC93
SANCHEZ	CAMACHO	MARIA 27431359H 0100419 AS93
SANCHEZ	CAMPOY	JOSE 48540349E 0107140 AC93
SANCHEZ	CARCELES	FULGENCIO 27442340M 0105374 AS90
SANCHEZ	DE	LA	CRUZ	JUANA	ISABEL 48432254G 0107561 AS90
SANCHEZ	FERNANDEZ	JOSE	MANUEL 48633681C 0106631 AC93
SANCHEZ	FERRANDIZ	MANUEL	ALEJANDRO 34799488M 0107699 AS91
SANCHEZ	HUERTAS	PABLO 48542428P 0103726 AS91
SANCHEZ	LOPEZ	FRANCISCO 27447133Z 0100120 AS90
SANCHEZ	LOPEZ	FRANCISCO 27447133Z 0106062 AC93
SANCHEZ	MIÑANO	FCO	MIGUEL 48542893J 0109000 AS91
SANCHEZ	PEREZ	ADRIAN 48505776H 0106570 AC93
SANCHEZ	SILVA	ABEL	GUSTAVO X6074758K 0103095 AS93
SANCHEZ	ZAPATA	CARMEN 52804923M 0101044 AS93
SANDOVAL	PALAZON	SANDRA 48540675A 0100777 AS90
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SANDOVAL	SANCHEZ	JUAN	JOSE 48484154Q 0101569 AC93
SANDOVAL	SANCHEZ	JUAN	JOSE 48484154Q 0101572 AC93
SANTIAGO	FERNANDEZ	JOSE 27434064D 0106977 AC93
SANTIAGO	FERNANDEZ	JUAN 48426721Z 0520916 AS93
SANTIAGO	SANTIAGO	ENRIQUE 22393507V 0106366 AS90
SANTIBAÑEZ	RUBIANO	GUIDO X6574149J 0106429 AS93
SECOM	ILUMINACION	SL B30391858 0517902 AS90
SEGURA	PEREZ	ALBERTO	JOSE 23274085V 0106457 AC93
SERBAN	DRAGOS	DANIEL X6759020X 0100030 AS90
SERBAN	DRAGOS	DANIEL X6759020X 0101317 AS90
SERBAN	DRAGOS	DANIEL X6759020X 0102812 AS90
SERRANO	PASTOR	JESUS 27476639B 0108863 AS91
SERRANO	VIVANCOS	RITA 22356347W 0103709 AC93
SIERRA	HEREDIA	JUAN	MARIA 08033426D 0520769 AC93
SILVENTE	MARTINEZ	PEDRO 52826697K 0103532 AC93
SILVENTE	MONTAGUT	MATEO	ALFONSO 27431429L 0105446 AS90
SILVENTE	MONTAGUT	MATEO	ALFONSO 27431429L 0103631 AS93
SILVENTE	MONTAGUT	MATEO	ALFONSO 27431429L 0108090 AS91
SILVENTE	MONTAGUT	MATEO	ALFONSO 27431429L 0108777 AS91
SOLADANA	NODAL	FERNANDO	AMARO 50312402V 0103818 AS91
SOLIS	ALVAREZ	SUSANA X4174153K 0100409 AC93
SOLIS	ALVAREZ	SUSANA X4174153K 0106304 AS93
SOLIS	ALVAREZ	SUSANA X4174153K 0106890 AS93
SORIANO	TORNERO	ADRIAN 48451362E 0103492 AS91
SORNICHERO	MARTINEZ	JOSE 27435183R 0107203 AC93
SORNICHERO	MELLADO	MARIA	DOLORES 48432176H 0108319 AS91
SOTO	DEL	CERRO	ANTONIO 22311621B 0105211 AS90
SOTO	DEL	CERRO	ANTONIO 22311621B 0108100 AC92
TAUT	VASILE X5242637V 0100353 AC93
TECMAHI	2002	SL B73188567 0107726 AS93
TEIJEIRO	PEREZ	RAMIRO 15258901B 0105307 AS90
THIAM	BOUBOU X4256710P 0106161 AS90
TORMO	TORNERO	VICTOR	JOSE 77719365L 0101130 AS93
TORMOS	MARMOL	FRANCISCO 22436482M 0108095 AS91
TORNERO	HERRERO	JOAQUIN 22467836X 0107601 AS93
TORRALBA	CUELLO	RAUL 48483417S 0106352 AC93
TORRECILLAS	ROCA	PRESENTACION 27442106R 0105413 AS90
TORRES	CARRILLO	SEBASTIAN 48549154H 0108903 AC93
TORRES	CARRILLO	SEBASTIAN 48549154H 0108904 AC93
TORRES	FERNANDEZ	ANTONIO 01153685M 0101699 AS90
TORRES	FERNANDEZ	JESUS 02265948B 0103198 AC93
TORRES	FERNANDEZ	JESUS 02265048P 0103610 AS93
TORRES	FERNANDEZ	SEBASTIAN 27454312V 0100808 AS90
TORRES	FERNANDEZ	SEBASTIAN 27454312V 0101332 AS93
TORRES	SANTIAGO	SEBASTIAN 22447663P 0100700 AS91
TORRES	SANTIAGO	SEBASTIAN 22447663P 0105312 AC93
TORRES	SANTIAGO	SEBASTIAN 22447663P 0108966 AC93
TORRES	TORRES	MANUEL 48541443N 0106061 AC93
TORRES	TORRES	MARIA	DEL	CARMEN 48635273W 0102218 AS90
TORRES	TORRES	SEBASTIAN 48703285A 0101098 AC93
TRIGUEROS	BANDERA	ALEJANDRO 25600152W 0107449 AC93
TUDELA	CANOVAS	MELCHOR 74435784X 0101505 AC93
TUMIPAMBA	TOAQUIZA	RICHARD	FRANCISCO X4375499W 0106818 AC93
URGILES	SABANDO	CRISTHIAN	JAVIER X4785740S 0107905 AS93
UTRERAS	MORENO	JOSE	MARIA 23254173T 0105774 AC93
VACA	BARBA	JOSE	ALFREDO X4233137X 0102337 AS90
VAITELIS	ADRIANA	CLAUDIA X4087122E 0105080 AS90
VALLE	NAVARRO	CONSULTIN	SLL B04493177 0105249 AS93
VALLEJO	SANCHEZ	DIEGO	EFRAIN X5262479X 0102719 AS91
VELASCO	MOLINA	NOEMI 76656062Y 0103747 AS91
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VELASQUEZ	FUENTES	AIDE	ROCELVINA Y0427464T 0107408 AS93
VERA	LOPEZ	FRANCISCO 27461435X 0107571 AC93
VERDEJO	GARCIA	FRANCISCO	JOSE 27433548E 0109453 AS91
VFP	BOLSERA	SANGONERA	SL B73415937 0101843 AS91
VICENTE	DUQUE	GINES 52809444H 0107019 AC93
VICENTE	DUQUE	LORENZO 27453470A 0102178 AC93
VICENTE	GARCIA	JOSE	ANTONIO 52803825B 0103614 AC93
VICENTE	RUANO	JOSEFA 48483968Z 0106135 AS90
VIDAL	CARRILLO	JOSE 52806061Q 0522736 AS93
VILLEGAS	CARRILLO	ANDRES X3135198E 0106470 AS93
VIVANCOS JARA ENCARNACION 27449713H 0103723 AS91
VIVANCOS	LOPEZ	LORENZO 22357033K 0107717 AS93
VIZCAINO	NICOLAS	FRANCISCO 27428729X 0106920 AS93
YANZA	MATUTE	MANUEL	CRUZ X4299559P 0105139 AS93
ZAKARIA	ISSA X4375359T 0100187 AS90
ZATLA	RACHID X1528526S 0106633 AS93
ZHOU	LINGHUA X2439864R 0103808 AS91
ZUBIAK	JOSEF X2765845A 0101832 AS93
ZULETA	MOSQUERA	KETTY	ELSY X3300433W 0103488 AS91
ZULUAGA	GARCIA	DIEGO	HERNANDO X6592324H 0106790 AC93
ZUÑIGA	ZUÑIGA	JORGE	PATRICIO X6576867V 0100912 AS90
ZUÑIGA	ZUÑIGA	JORGE	PATRICIO X6576867V 0101309 AS90
ZURIAGA	SERRANO	PILAR	AGUSTINA 20154000C 0101413 AS90
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

13066	 Designación	de	alcaldes	pedáneos.

Decreto	n.º	2.315/2011

Esta	Alcaldía-Presidencia,	en	uso	de	las	facultades	atribuidas	a	mi	autoridad	
en	el	artículo	122	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Entidades	Locales	(R.D.	2.568/1986,	de	28	de	noviembre),	ha	
dispuesto	con	esta	fecha	lo	siguiente:	

Primero.-	Designar	para	el	ejercicio	de	las	funciones	de	Alcalde-Pedáneo	
a las siguientes personas, estando condicionada la duración del cargo a la del 
mandato	del	Sr.	Alcalde-Presidente	que	lo	nombró,	sin	perjuicio	de	su	revocación	
cuando lo juzgue oportuno:

ALCALDE/ALCALDESA PEDÁNEO/A DNI PEDANÍA

FLORENCIO	VIVANCOS	MÉNDEZ 22957403E BALSICAS

JOSÉ	ANTONIO	GONZÁLEZ	MARÍN 22468101E BOLNUEVO	Y	LAS	MORERAS

BARTOLOMÉ	ESCOBAR	HERNÁNDEZ 74434596H CAÑADA	DE	GALLEGO

ANTONIO	NICOLÁS	UREÑA 23118378C CAÑADAS	DEL	ROMERO

ANTONIO	RAJA	MIÑARRO 22967340T EL	GARROBO

RAQUEL	CORNELIA	ENSOR X0554352Y EL	SALADILLO

ANDRÉS	AZNAR	MÉNDEZ 23264455R GAÑUELAS

FLORENTINA	ALARCÓN	PÉREZ 74434644C LA	ATALAYA

SERGIO	MARTÍNEZ	RUIZ 77715995F LA	MAJADA

JUAN	ANTONIO	SOLER	CLEMENTE 23205734E LEIVA

CONCEPCIÓN	GARCÍA	GARCÍA 74425089X LOS	RINCONES

MARÍA	SÁNCHEZ	MUÑOZ 74431243T PASTRANA

Segundo.-	Los	designados	tendrán	carácter	de	autoridad	en	el	cumplimiento	
de sus cometidos municipales, en cuanto representantes del Sr. Alcalde. 

Dese	traslado	a	los	designados	y	al	Pleno	en	la	primera	sesión	que	celebre	y	
dispóngase	su	publicación	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

En	Mazarrón,	20	de	julio	de	2011.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

13067 Exposición pública y anuncio de cobranza tasas por mercadillos y 
plazas de abastos Mazarrón y Puerto (tercer trimestre de 2011).

Se	pone	en	conocimiento	de	los	contribuyentes	interesados,	que	por	Decreto	
de	la	Alcaldía	Presidencia	de	fecha	5	de	agosto	de	2011,	han	sido	aprobados	
los padrones de tasas por mercadillos y plazas de abastos – Mazarrón y Puerto, 
Tercer	Trimestre	de	2011.	

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en el 
Servicio	de	Gestión	Tributaria	de	este	Ayuntamiento,	donde	puede	ser	examinado	
por los contribuyentes a quienes interese.

Contra	la	inclusión	en	dichos	padrones	o	contra	las	cuotas	que	en	él	se	
indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
terminación	del	período	de	exposición	al	público,	de	conformidad	con	lo	regulado	
en	el	artículo	14.2	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas de padrones aprobados es entre 
los	días	hábiles	comprendidos	entre	el	día	05	de	septiembre	de	2011	a	07	de	
noviembre de 2011.

El	pago	debe	hacerse	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	las	entidades	de	crédito	
colaboradoras,	durante	todos	los	días	y	horas	que	permanezcan	abiertas	dichas	
oficinas.

Son	entidades	colaboradoras:	Caja	de	Ahorros	de	Murcia	(Cajamurcia),	Caja	
de	Ahorros	del	Mediterráneo	(CAM),	Caja	Rural	Intermediterránea	(Cajamar),	
Caja	de	Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona	(La	Caixa),	Banco	Bilbao-Vizcaya-
Argentaria	(BBVA),	Banco	Español	de	Crédito	(Banesto)	Banco	Popular	Español,	
Banco	de	Valencia	y	Caixa	Catalunya.

El	documento	de	ingreso	se	podrá	obtener	en	el	Servicio	de	Gestión	Tributaria	
y	Recaudación	de	este	Ayuntamiento	sito	en	Mazarrón,	C/	Gómez	Jordana	n.º	5	

Transcurrido	el	plazo	indicado,	las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	por	
el	procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	correspondientes	recargos	del	
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	24	del	
Reglamento	General	de	Recaudación	(R.D.	939/2005).

Mazarrón,	5	de	agosto	de	2011.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	
Méndez.

NPE: A-170811-13067
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	de	Campos	del	Río	y	Los	Rodeos

13068	 Asamblea	General	Extraordinaria.

La	Comunidad	de	Regantes	de	Campos	del	Río	y	Los	Rodeos,	por	medio	de	
la	presente	te	convoca	a	la	Asamblea	General	Extraordinaria,	que	se	celebrará	el	
próximo	domingo,	4	de	septiembre	de	2011,	a	las	10:00	horas	de	la	mañana	en	
primera	convocatoria	y	a	las	10:30	horas	en	segunda	convocatoria,	en	el	salón	de	
actos	del	edificio	de	las	oficinas	de	la	Comunidad	de	Regantes,	en	C/	Escuelas	s/n	
de Campos del Río.

Orden del día:

1.	Lectura	y	aprobación	del	acta	de	la	asamblea	anterior.

2.	Refinanciación	de	la	deuda	adquirida	con	las	entidades	financieras.

3. Ejecución del proyecto de bombeo.

4.	Solicitudes	recibidas	de	la	Concejalía	de	Agricultura.

5. Ruegos y preguntas.

En Campos del Río, a 11 de agosto de 2011.—El Presidente de la Comunidad 
de	Regantes,	Faustino	Ortiz	Irigaray.

NPE: A-170811-13068
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